
He audit¿do, de acuerdo con normas de auditora leneralñente aceptódas, el
Ba ance Generarde SEAMAR S,a., á 31de Di.iéñbré de 2.013.

En.lmplimeito con o dspuesto por á ley de coñpañiás¡ he efectuado el
p¡o.ed mlento ¿e conkol, denfo de marco que estab e uná auditora que eñ¡
orentados a cúmp r coñ las obligaciones y funrones d..omisárió de SEAMAR
s.4., en v rtud de rá érpli.acón de t. es p.oc€dimientos nform¿mos á ustedes to

INFORME DE COMISARIO

. La Administrac¡ón há cúmptido cor ras normas teqáes, éstarurarias y
reqraóentaras, ásí como las résóluciones de la junta genera d€
a.cionistas y de d rcctoro.
Durante el per¡odo terminado ar 31 d€ Dici€mbre de año 2.013, ta
empré§¿ reali¿o sus operac¡ones dé acuerdo a las normés .ontabl€s y
fnancieras estabecdas en las leyes Ecúatoránás

. Resp€.to á ás disposiciones en e art. 321 d€ á tey de coñpañías, ño
ha lleqádo ¿ m conociñento algún asunto qué déba ser inrormado.

Este nfo.me de com sário, esta destinado para conoc¡m ento de los acconstas,
directores y ¿dm n str¿.ón de SEAMAR S.A, asi@mo de la Superinteñdencó ¿e
Compañías delEcu¿dór y no debe se. utilrado par¡ otrc propósto.
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